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ntt se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma Impremí* de Bita, 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
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WINISTERIO DE LA GOBERNACION BB i*A 
. p e n i n s u l a . 

Sección de gobiernos-Negociado núm. i . 

Excmo. Sr.: Enterada S. M . de algunas con
sultas hechas para que se declare la franquicia 
de correspondencia oficial á varias personas con 
cargo públ ico que no se hallan espresadas en el 
real decreto de 3 del actual, y persuadida de los 
inmensos perjuicios que pueden seguirse al ra
mo de correos si se multiplican los medios de 
íacilitar los abusos, se ha servido declarar que 
toda la correspondencia oficial que haya de d i 
rigirse A dependencias que estén inmediatamen
te sujetas á tribunales, y corporaciones, colegia
das ó individuales, se ponga bajo sobre de su res
pectivo pesidente autorizándose con el sello de 
este ia de igual oíase que de las mismas depen-
cias haya de enviarse por el correo para las de
más del estado, á fin de que se disfrute de la re
ferida franquicia siempre que se entregue á ma
no en las administraciones de correos»! como 
previene el art. 8.° del citado real decreto. 
- n i ; P c reel orden, lo digo á V . E . para los efec
tos correspondientes. Dios g n a r d e á V, E . mu

chos años. Madrid a2 de diciembre de i 8 4 5 . - -
Pedro José Pidal.—Sr. ministro de... 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

Comunicación remitida á este ministerio. 

Inspección general del cuerpo de carabine
ros del reino.—Excmo. Sr. E l coronel primer 
gefe de la comandancia de Alicante en oficio del 
i.° del actual me da parte de que el teniente 
D. Ubaldo Iriarte, encargado accidentalmente 
del mando de la segunda compañía , tuvo not i 
cias de que los contrabandistas trataban de ve
rificar unalijo de géneros sobre la parte de 
Puntan plana. E n consecuencia se apostó en el 
sitio que le pareció mas á propósito para salir 
por retaguardia al encuentro de los contraban
distas, caso de que estos hubiesen conseguido su 
objeto. Serian las ocho de la noche del a5 del 
pasado cuando unos tiros llamaron su atención 
sobre la parte amenazada, donde se dirigió con 
velocidad, y á su aproximación se apercibió 
gente reunida, les dio la voz de «alto á ios cara
bineros;» á quienes dispararon un tiro que lúe 
contestado por los de su mando, y avanzando á 
la bayoneta, se dispersaron los defraudadoras, 
que venian ademas perseguidos desde la playa por 
el cabo segundo Martin García y tres carel**)** 
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do calme el temporal hacer por sacarlo. 

T r a í a n l o ItTe* fomar éF poerf cTéT fé1sffcS"'*3?Bl 
Antonio, su pa t rón J o s é de los Santos Boyes, 

de dos cañones, quedando en el campo otro 
mulo muerto. E l coronel primer gete se traslado 
inmediatamente al sitio de la aprehens ión , don
de dispuso rues$ Conducida y depositada en los 
almacenes efe la aduana de aquella capital, c u 
yos géneros fueron valorados en 46964« rs. 

L o participo á V . E . para su superior cono
cimiento. Dios guarde á V . E . muchos años, 
Madr id 9 de diciembre de 184-5.—Excmo. se
ñor .—Luis Armera—Excmo.- Sr. ministro de ha-
cieuda. m ti 
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Partes recibidos en el ministerio de marina, co-
mercio y gobernación de ultramar. \ - • . 

Capitanía de puerto de Mátqga.—Excmo. se
ñ o r : E l 8 del actual amanec ió cou viento a l N . 
bonancible y mar llana , pero con mal caris. A 
las once roló el viento al E . N . E . fresquito, pr in
cipiando á entrar mar gruesa del $. E . A l ano
checer el viento continuaba én los mismos1 t é r 
minos ; pero aumentaba la mar hasta unirse la 
rebentazon de los bajos que forman la entrada 
de este puerto.*--i,. 

Seria como la media noche cuando cerró el 
tiempo Con fuertes aguaceros y vientos varia
bles, quedando á veces en calma, que hacia mas 
dura la mar que continuaba aumentado en 
fuerza* 

E n tan terrible noche se ha perdido en la 
playa del O. de este ptierto, é inmediato á la 
Fer re te r ía , la ( onstancia , el místico mercante 
español Neptuno, su capi tán D . Manuel Pagés, 
que procedente de Santander y con cargamento 
de harina hacia viaje para Barcelona. Este b u 
que ha quedado completamente desecho; pero 
se ha salvado su tr ipulación y la mayor parte de 
su carga, á que han contribuido muy e f i c a z 

mente las medidas adoptadas por el comandan
te militar interino de marina de este tercio. 

E n la propia noche y forzado del tiempo 
embar rancó en la concha al O. de este puerro, 
llamada ta Pescadería, el bergant ín fragata mer
cante española Isabel, su capi tán D. Hipólito 
V i d a l , que en lastre habia salido de este puerto 
en la noche del 6 con destino á J i jón. También 
se ha salvado la t r ipu lac ión , y él btrqtie y sus 
efectos se han asegurado eh"cuanto las circuns
tancias y el tiempo lo han permitido, para cuan-

( i ) 
L .l tfH [ f l 9) # .tí \c I 9jM , 

ros, que fueron los primeros que rompieron el 
niego. Reconocido el Terreno al amanecer se 
aprenheudicron ao fardos de géneros, al pare
cer de ilícito comercio, que dejaron en su fuga l ' 1* procedente de Nerja con cargamento de frutos, 
los contrabandistas, dos mulos, una escopeta se vio obligado á dar fondo en la rompiente del 

O. á causa de habérsele quedado eu calma el 
vientír-y de no tener mas que la mayor; en c u -
yas circunstancias dispuse que el capitán del l a -
lucho guarda-costas del resguardo mar í t imo 
Luisita D . Domingo Previ lo auxiliase, tr ipulan
do con la gente del buque de su mando una 
lancha de otro mercante; y tuve Insatisfacción 
de ver en salvamento al espresado míst ico, de
bido al arrojo y esfuerzo de Previ y su gente, 
quejpq qbsja/jte lo causada queforzosamente 
debía estir por haber corrido el tiempo, y poco 
antfcs entrado en esté^puerto, no me dejó nada 
que desear el comportamiento que tuvieron. 

i A las dos de la tarde de ayer continuaba e l 
t íerapo en los términos indicados, y se dirigía á 
este puerto el místico del resguardo marí t imo 
isáéefita, al mando d e f ^ 
armada D . J o s é Sor va , cuyo buque quedó casi 
en calma al estar entre puntas, coSa que habia 
yo previsto, y por lo que tema ordenado al c i 
tado Previ tripulase la lancha del javeque cor 
reo de Ceuta San Fernando, que me facilitó el 
capitán dé dicho co r reó I). Francisco Lucena y 
con este a u si lio y la lancha del mismo Isabe lita 
en t ró y quedó fondeado en puerto. E l espresa
do Isabélita habia rendido por la cruz la entena 
de mesaría en la noche anterior. 

Desde el momento de la entrada en puerto 
del antedicho guarda-costas Isabélita ha auxilia
do las embarcaciones que han estado en peligro* 
cou especialidad dos en la pasada noche, las que 
sin los que le pres tó tan oportunamente se h u 
bieran perdido; por lo cual, deber mió es hacer 
presente á V . É. la actividad y acierto con que 
se condujo su comandante el espresado teniente 
de navio D. José Sorva. •> • 

Iguales servicios que Previ prestó el pa t rón 
Ramón Canos y su t r ipulación, que correspon
den á la escampavía Culebra, y que merecen la 
misma recomendación. : r*q O Y ¿ ¿ 

De cuatro á cinco de la tarde han entrado 
1 8 buques, varios de arribada y algunos con 
averias, prestándoles las lanchas de los guarda
costas y de particulares toé ausilios que ban ne
cesitado: ha cerrado la noche eu calma, habien
do caido el viento E . que habia recalado á la'f 
dos de la tarde , y ra mar continua fuerte , aun
que mas bonancible. . toqeiitoo 



Todo lo que pongo en el superior I conoci* i 1 

miento de V . E . , s iéndome sensible que en estas 
circunstancias no haya podido prestar los ausi-
lios que la humanidad y el estado reclaman en 
estos casos por no haberlos en este destino de 
mi cargo. 

Dios guarde a V . E . muchos años. Malaga 
Yo dé diciemhre de 18/|5.—Excmo. Sr.—Pedro í 
Marín.—Excmo. Sr. ministro de marina, comer- | 
ció y gobernación de ultramar. f 

Comandancia militar de marina del tercio de 
Málaga.—Excmo. Sr . : Con esta fecha digo al es-
celentísimo Sr. comandante general de este de
partamento lo que sigue: 

Excmo. Sr . : A la media noche del 8 del cor
riente con el fuerte temporal del S. E . naufragó 
á la parte de poniente de este puerto y playa de 
San Anffrés, haciéndose pedazos, el místico es
pañol NepUino, de la matrícula de Masuou, su 
capitán D. Manuel Pagés, que , procedente de 
¡Santander, se dirigía á Barcelona con cargo de 
900 sacos de'harina, de los cuales hasta el ano
checer de ayer se habían salvado y almacenado 
636, sin que hubiese habido desgracia eu el 
equipaje. 

A l ' in ismo tiempo naufragó inmediato al 
puerto y playa que nombran de la Pescadería 
el bergantín-goleta español Isabel* de la matri* 
cula de Gijon, sií capitán D. Hipólito Vidal , que 
en la noche del 6 habia dado la vela en lastre 
para aquel punto, habiéndose salvado su tripu
lación. 

E u la mañana de ayer se presentó á la boca 
del puerto el místico guarda-costas Isabel, al 
mando del teniente de navio D. José $01 va, y 
coiijsu laucha y otra tripulada que le remitió el 
Sr. capitán del puerto, consiguió tomar ej fon
deadero sin ninguna avería. 

' Deber mió es al tiempo de poner estas ocur 
reneias en el superior conocimiento de V . E 
manifestarle la necesidad de lanchas, anclas 
y todo lo correspondiente para dar auxilio á las 
embarcaciones que se encuentren en tales conflic
tos; debiéndose al celo de este señor capitán de 
puerto que en el temporal es per i mentado no se 
hubiesen perdido alguna de las embarcaciones 
que se dirigian al puerto, pues sin auxilios de 
ninguna clase*su 1 actividad estraordinaria en
contraba recursos para atender á todo y poner 
en seguridad los buques. • ' 

ConJijMi*u<ó e^tie poco mas 
bonacible, él comandante del * g u a r d á o s l a s 
Isabel don José Sorva, durante la noche úl t ima 
puso en salvamteto con su lancha y gente del 
buque de su mando, dos embarcaciones que ha 
ciendo por el puerto se hubieran indudable
mente perdido, á no ser por la oportunidad de 
los ausilios que con el mayor celo y eficacia les 
presto dicho oficial. 

E l escelentisimo señor comandante general 
de esta provincia nie ha facilitado los auxilios 
de tropa que le. he pedido, y con ellos se 
han puesto en buena custodia los efectos de los 
buques naufragados. 

Participólo á Y . E. para su debido conoci-. 
miento en cumplimiento de mi deber. Dios, • 
g u a r d e á Y . E . muchos años. Málaga 10 de d i 
ciembre d« l845,—Excmo. señor.—fE. C. I. Ma-r 
uuel Bellidp.==Excmo. señor ministro de marina. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

En cumplimiento á lo dispuesto por la d i 
rección general de contribuciones indirectas 
con fecha i 5 del actual, se hace saber á los con^ 
tribuyentes por derechos de rentas provinciales 
en. esta provincia, i . ° que los referidos derechos 
cesarán de exigirse en fin del corriente a ñ o , en 
todos los términos álcabalatorios de las capitales 
de provincia donde se hallan establecidos los do 
puertas, quedando comprendidos en el radio de 
cada una de estas para su esaccion. a.° Que 
desde l,° de enero inmediato de 1846 el radio 
dé puertas de esta capital se estenderá y com
prenderá todo el término llamado a loábala torio. 
3.° Que por la administración de contribuciones 
indirectas se procederá á verificar en aquel to
dos los contratos que se crean convenientes a 
los intereses de la hacienda y con arreglo á las 
formalidades que previene la real instrucción 
de 46 de cuero de i835. Y 4 ° Que desde el c i 
tado dia i . 1 de enero próximo queda sin ningún 
valor cualquiera subasta ó contrato que 'esté 
pendiente ó se halla realizado por consecuencia 
del arrendamiento mandado llevar á efecto por 
circular de i3 de setiembre anterior de la suso
dicha dirección general de contribuciones i n d i 
rectas. Lo que se inserta eti este periódico para 
conocimiento del público. Madrid *4 de diciem
bre de i845.=/t'/i/>e Canga Arguelles» 
•;. Ifi! ;•*..':•> • / • .IÍ9 >Ui :s r • " \ .*•»!•> -j . ...I 

•—^—*—"——^—MP*M 



.1 

*f;ffilllíi Oit. Si 

de manifiesto en la portería de la e spresada d i 
rección* u p . ' • . ' • « ' • 1 • • 

A N U N C I O S . 

. - . . • * • • . . . . 

Dirección general de caminos, canales y puer-
tos» 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 
de e n e r o próximo á las doce de su m a ñ a n a en 
la sala de la misma para el único remate del ar 
rendamiento por cuatro años de la casa venta 
de Alcorcon á que se halla hecha postura en la 
cantidad de 3,ooo rs. vn. anuales. 

E n la propia dirección y ante el señor gefe 
polí t ico de Burgos se verificarán el día 27 del 
mismo los segundos y ú l t imos remates del ar
rendamiento por dos años de los portazgos de 

Oña en la cantidad de 68,000 rs. 
Soncillo en la d e 7 8 , 0 3 0 rs. 
E n el mismo dia t endrán efecto en la referi

da dirección y ante el señor gefe político de 
Valladolid el primer remate del arrendamiento 
por dos años del portazgo de Cabezón en la 
cantidad de 99,356 rs. , y el de San Cris tóbal de 
la Vega ante el de Segovia en la de a5,oGo rs. 

Las condiciones de todos estos remates, 
aranceles y demás estarán de manifiesto en la 
porter ía de la espresarla dirección general. 

Esta dirección general ha señalado el dia a8 
de enero próximo á las doce de su m a ñ a n a eu 
la sala de la misma y en la ciudad de Barcelona 
ante el señor gefe político para el segundo re
mate del arrendamiento por dos años del por* 
tazgo de Cal lletas en la cantidad de 8 6 , 2 0 0 rs. 
vn. , y para los primeros de los siguientes: 

Gancho en 157,071 r¿. 
Cantallops en 34,375 rs. " 
Igualmente ha señalado el dia 39 á la mis

ma hora en lo espresada dirección y en la c iu
dad de Tarragona ante el señor gefe político pa
ra los primeros remates de los portazgos s i 
guientes: 

G a y a en la cantidad de 3<),o5o rs. 
Coll de Balaguer en 1 a,859 r s -
Serafina en 11,880 rs. 
Las condiciones, aranceles y demás estaran 

M A D R I D : Imprenta 

•».n nr.M U í J 1 I ft:\\ 
E l segundo remate del derecho de consumo 

de vino y su venta al por menor de la villa de 
Ajalvir se celebrará en la casa consistorial e l 
dia 3t del corriente, de diez á ouce de su ma
ñana. 
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Con el fin de que para el dia a i de enero 
próximo pueda tener reunidas el ayuntamiento 
constitucional de San Sebastian de los Reyes to* 
das las relaciones para la evaluación de riqueza 
del ano próximo de 1846, se hace saber que to 
dos los propietarios dentro de la jurisdicción de 
dicho pueblo que posean fincas censos ó gana
dos, y los inquilinos, colonos, ó arrendatarios ó 
aparceros, presenten, en la secretaría de ayunta
miento relaciones juradas conforme á I04 a r t ícu
los desde el ao al ¿3 inclusive del real decreto 
de a3 de mayo ú l t i m o , desde el t.° de enero 
próximo hasta el a 1 del mismo; bien entendido 
que el que no lo verifique pagará la multa que 
señala el articulo a4 de dicho real decreto. 

, BA3.A.TTJIU. FOSITITA.. 
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COLECCIONES DE O B R A S T N O V E L A S . 
•• • - : 

SUSCRICION A C U A R T O E L P L I E G O . 

Los señores soscritores á esta publicación 
pasarán á recoger et cuarto tomo de los Mis
terios de París y á adelantar el importe del 
quiutp á la redacción del Boletin oficial. r > 

Eñ el mismo punto cont inúa abierta la sus
cricion á razón de 4 r s - tomo de 4 ° ° páginas. 
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Madrid 26 de diciembre. 
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Trigo de 36 á 33 rs. fanega* -i gftt<| 
Cebada de i 5 á 17 id. id . , itiuil 
Algarrobas de ao á ai id . id» i no o ¡p 
Aceite de 5p á 5a; rs. arroba. 
Id. filtrado M&MttA 

de D . M A N U E L P I T A . ... 
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